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TRIBUNAL INDUSTRIAL En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Carmen
Liso Turón, contra Fernando Monte-
ro de Espinosa, sobre salarios, el se-
ñor Juez Presidente ha acordado que
por medio de cédula inserta en el
Boletín Oficial de la provincia se
cite al demandado Fernando Montero
de Espinosa, que habitó en Ayala, 4,
primero, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 7 de septiem-
bre próximo, a las diez de su mañana,
comparezca ante este Tribunal, sito
en el Palacio de Justicia, entrada por
la calle de Bárbara de Braganza, 1 y
3, con objeto de celebrar el juicio,
previniéndole comparezca con todos
los medios de prueba de que intente

Providencias judiciales del corrie
mañana,

debidas c

CÉDULAS DE CITACIÓN AUDIENCIA TERRITORIAL
los intere
chez y deEn los autos que ss tramitan en el

Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Luis Gar-
cía de los Ríos, contra «Firestone
Hispan ia», S. A., sobre reclamación
de salarios, el señor Juez Presidente
ha acordado que por medlio de cédula
inserta en el Boletín Oficial de la
provincia sea citada ia representación
legal de la entidad ((Firestone Hispa-
nia», S. A., que habitó en General
Pardiñas, 50, y cuyo actual paradero
se ignora, para que el día 3 de sep-
tiembre próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Tribunal,
sito en, el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Braganza,
1 y 3, con objeto de celebrar el juicio,

DE MADRID
notifique
dio de cMariano Guzmán Espinosa, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Bolet
Madrid,
mí, Fern

Lertitico:(Jue por la Sección ter-
cera de esta Audiencia Terñt/>ri|J
Secretaría de Fernando N.-m/M

Y para
don Apol

antes
Espinosa, y en autos seguidos por
don Félix Frías Lloret, con doña Pi-
lar Busquets Sáiz, sobre divorcio, se

su public

i prc

ha dictado la siguiente
i«53

valerse Providencia Guzmán

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación al de-
mandado Fernando Montero de Espi-
nosa, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 12 de agosto de 1937.

—

Señores d Sala :Plaza, L. Serra-
-Dada cuenta del esta-

(Xúm

do de los presentes autos^^^H
para la vista de los mismos^Jj
del corriente mes. a las diez

Cach
señala

previniéndole comparezca con todos
los medios de prueba de que intente

1 27
Enrique

Oficiavalerse mañana, en primer lugar,
debidas citaciones, y en

previas las
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con ei fin de
que sirva de cédula ce citación a «Fi-
restone Hispania», S. A., expido la
presente," que firmo en Madrid, a 12
de agosto de 1937.

—
El Secretario (fir-

mado).

El Secretario (firmado) tención Perrito
.—291) que se ignora el actual domicilio de

los interesados don Félix Frías Llo-
ret iv doña Pilar Busquets Sáiz, no-
tifíqueseles este proveído por medio
de edictos, que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia.

—
Madrid, o de agosto de 1937.

—
Ante

mí, Fernando Sanz (rubricado).

Certific
cera de e
Secretaria

En los autos que se tramitan en ei
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Laura
Arreal Muñoz, contra Luis Eraso y
Amparo Lledó, sobre salarios, el se-
ñor Juez Presidente ha acordado que
por medio de cédula inserta en el
Boletín Oficial de la provincia se
cite a los demandados Luis Eraso y
Amparo Lledó, que habitaban, en
Lista, 3, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 9 de septiem-
pre próximo, a las diez de su mañana,

comparezcan ante este Tribunal, sito
en el Palacio de Justicia, entrada por
la calle de Bárbara de Bragnza, 1 y 3,

con objeto de celebrar el juicio, pre-
viniéndoles comparezcan con todos
los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

autos seg
ra Jiméne
bedo Rui
do, sobre(I.-298)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el ipresente edicto en Madrid, a 20
de agosto de 1937.

—
El Oficial de

Sala, Mariano Guzmán.

siguient

En los autos que se tramitan en el El antí
Tribunal Industrial número uno, de
esta capital, a instancia de Josefa
García Carrasco, contra Juan Jimé-

se da cue
zon : se t

(Núm. 1.211) (C—73I) presentad
de don Jnez, sobre salarios, el señor Juez Pre-

sidente ha acordado que por medio
de cédula inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se cite al deman-
dado Juan Jiménez, que habitó en
Atocha, 96, segundo, izquierda, y
cuyo actuai paradero se ignora, para

el día 8 de septiembre próximo,
« las diez de su mañana, comparezca
ante este Tribunal, sito en el Palacio
de^ Justicia, entrada por la calle de
Bárbara de Braganza, iy 3, con ob-
leto de celebrar el juicio, previniéndo-
le comparezca con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

Procurade

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial

quien sí

sucesivas

cie- Madrid el día tre
para la \

Certifico: Oue por la Sección ter- media de

cera de esta Audiencia Territorial,
Relatoría de Fernando Sanz García
(antes Gabriel Espinosa), y en au-
tos seguidos por doña Enriqueta
García Romero, con don Apolinar
Sánchez Villalba García y don Pe-
dro Heredia Carvajal, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la

de lo cua
cita

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a los
demandados Luis Eraso y Amparo
Lledó, expido la presente, que firmo

en Madrid, a 6 de agosto de I937-—
El Secretario (firmado).

Josefina

la (Re puf

se ín

de 1937

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación al de-
mandado Juan Jiménez, expido la
Presente, que firmo en Madrid, a 12
de agosto de 1937.— El Secretario (fir-
mado).

(rubricade

(L—290) siguiente Y para

Providencia tín Ofici

Señores de Sala :Plaza, L. Serra-
ller, Cacho.

—
Dada cuenta del estado

de la presente apelación, se señala
para la vista de estos autos el día 26

agosto de
el presente

AdministracióP del BOLETÍN OFI-
Enrique

CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884.

tmp. ProvineiaU-Df. Eoquerto, 62 (Xúm

(L—293)
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Oficial de esta provincia y en el dia-

rio .(Política»), se firma el presente

en Madrid, a 11 de agosto de I937-—
El Secretario, Germán González.

—
Visto bueno :El Juez, Miguel Mo-
reno.

20-1937, se cita y llama a NicoláSardina Pérez, de dieciocho años dedad, que el día 26 de agosto del añanterior fué herido en Lozoya, sien°do trasladado al Hospital de la'Ben
"

licencia General, de Madrid, y eldía*
30 del mismoi agosto al de Miliciasde Getafe y cuyo actual paradero seignora, a fin de que en, el término dediez días, comparezca ante este luzgado, bajo los apercibimientos lega-
les, para recibirle declaración y prac-
ticar, las diligencias relativas a la cu-ración y resultado de las lesiones que
le fueron causadas, así como forma
en que se las produjo.

Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

JUZGADO NUMERO 4

cédula de emplazamiento

Certifico :Que por la Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Secretaría de don Francisco
García Samos, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte

El Juzgado de primera instancia
número 4, de esta capital, en provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos que, en concepto de pobre, se
sigue a nombre de Ticiano García
San Alejandro, contra su esposa,
Eloísa Delgado Pinar, sobre divor-
cio, ha acordado dar traslado de la
demanda y emplazar a la demanda-
da Eloísa Delgado, como se verifica
por medio de la presente, por igno-
rarse su actual domicilio y paradero,
para que dentro del término de cinco
días comparezca en autos y conteste
dicha demanda, apercibida que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 12 de agosto de 1937.
—

El
Secretario, Nicolás Cortés.

(C—6o2>

dispositiva es del literal siguiente
CITACIONES

Sentencia

En Madrid, a n de agosto de 1937.
Visto el juicio de divorcio que ante
Nos pende, procedente del Juzgado
número 2 de primera instancia, de los
de esta capital, seguido por doña
Amparo Mestres y Navarro, sin pro-
fesión, vecina de Madrid, represen-
tada por el Procurador don Andrés
Castillo Caballero y defendida por el
Letrado don Fernando Adam Rivas,
con don Blas Marco Rico, litógrafo,
de la misma vecindad, constituido en
rebeldía, siendo parte el Ministerio
Fiscal.

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(Núm. 1.203) (B.—i.2i7)

JUZGADO NUMERO 8

Se cita a José Martín Olaricegui,
cuyas demás circunstancias se deseo".
nocen, que últimamente estuvo, al
parecer, domiciliado \u25a0 en la calle' de
Goya, número 30, para que dentro
del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado de instrucción
número 8, Secretaría de don Luis üe
Miguel Pulís, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número, 1, al objeto
de recibirle declaración en el sumario
que se instruye con, el número £29del corriente año, por estafa, a virtud
de denuncia de Rafael Quero Guz-
mán.

(C.—606)

Fallamos
JUZGADO NUMERO 4

Que debemos decretar y decreta-
mos el divorcio vincular solicitado
por doña Amparo Mestres y Nava-
rro, y disuelto su matrimonio con don
Blas Marco Rico, por las causas quin-
ta v séptima del artículo tercero de la
ley de 2 de marzo de 1932, declaran-
do la culpabilidad del don Blas Mar-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
MADRID

Vicente Rebollo Benito, hijo de
Juan y Soledad, natural de Lumbre-
ras (Salamanca), de estado casado,
profesión Guardia Nacional Republi-
cano, de treinta años de edad, estatu-
ra 1,658 metros, delgado, color sano,
ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo,
barba naciente, señas particulares nin-
guna domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Goya, número 29,
primero, interior ;vestía el día de la
desaparición ((mono» claro, correaje
reglamentario y pistola «Star», cali-
bre nueve milímetros, número 5.287,
a quien se le siguen diligencias pre-
vias por desaparición y cuyo parade-
ro continúa ignorándose, comparece-
rá, en el término de treinta días, con-
tados desde la fecha de ia publica-
ción, ante el Teniente del Parque
Móvil de la Guardia Nacional Repu-
blicana, don Trinidad Delgado Saa-
vedra, residente en el referido Cen-
tro, sito en esta capital (Cuarenta

J el Juzgado de primera instan-
Hde capital, y en

psríutosseguKios por don Felipe Si-
cilia Traspaderne, contra don Migue)
Holzmann Forman, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado la si-

cía numero 4

o Rico que c ndenamos al pago (B.—1.237)
is costas procesales. Publíquese guiente

icabezamiento y parte dispositi-
Providencia

Boletín Oficial d
sta nuestra sentencia en el

Juez
JUZGADO NUMERO 9

¡refiere al demandado rebel-
Blas Marco Rico. Y a su

1 provincia, por
drid

\u25a0arcia
Cuervo.

—
Ma-

to de 1937.
—

Dada
terior diligencia, y,
ñendo fallecido el
\dolfo Bañegil, que
lemán dado don Mi-

, hágase saber a éste,
que dentro del término de cinco

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, de esta capital, por ante mí,
cun esta fecha, en sumario 310 de
1936, por hurto a Camila Iglesias
Fernández, se ha mandado ofrecer el
presente sumario por medio de este
edicto, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

nuníquese a los Registros
cuen

en s
Proc
repre
guel

espondientes tenor ek
tículo 69 d*

Divorcio. Devuélvanse los au-
Juzga u procedencia,

;sta dicha sen- comparezca en autos, personán-
por sí o por medio de otro Pro-
lor, bajo apercibimiento que,

den para su ejecu- dos

sta nuestra sentencia, le
(B—1.236)

nciamos ndamos y firn
e no verificarlo, se le tendrá por
onstituído en rebeldía y se entende-
án respecto del mismo las diligen-
ias con los estrados del Juzgado. —

T10S stellanos, M. Al- CHINCHÓN
\ugus del Cacho (ru-

ida y firma su señoría, de que—
M. García.

—
Ante mí, Ni-

Fanegas) Tobías Martínez Arias, pertene-
ciente a la 53. a Brigada, batallón 211.

cuarta compañía !de Sanidad, cuyo
paradero se desconoce, comparecerá,
en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para prestar declaración en sumario
número 119 de 1937 y ser reconocido
por el Médico forense.

de S Ledo. A
(Núm. 1.179) (B.—1.201)

notificar a don Miguel' 'lili '
I lll Ilili'i IIIII

losTexpido la presente, la que,
nann TORRELAGUNA

José Díaz Buisen, Juez de instrucción
del partido de Torrelaguna,JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

íuiante ignorarse el actual •dlomici-
> y paradero de dicho señor, se pu-

\u25a0 íoi.etín Oficial de es-
en Madrid, a 14 de

Secretario. Ni-

á en el
provincia

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el sumario que instruve
este Juzgado con el número 39-1936,
por muerte de Felipe Gómez Rey y
lesiones de Pedro Merino Gracia, de
cuarenta y un años, casado, jornale-
ro, vecino, de Madrid, el pasado año
v en la actualidad, al parecer, en, Va-
lencia, se cita, llama y emplaza a este
último para que en término de diez
días, a contar desde la publicación
del presente en los periódicos ofici'i-

(Núm. 1.205) (B.—1.234)
JUZ( osto de 1937

JUZGADO NUMERO 14

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta capital, en sumario
número 93 del corriente año, por le-
siones, se cita a Sixto Sánchez Ra-
mos y Teodoro Robledo, que parece
ser son milicianos y se encuentran
en el frente, los cuales el 29 de di-
ciembre último conducían un carro
con vasijas de leche, con el que cau-
saron lesiones, sobre las diez de la
mañana, a Perfecta Fernández, en la
calle de Francos Rodríguez, que

prestaba sus servicios en una vaque-
ría propiedad de Juan Bautista Cres-
po Pardo, para que comparezcan en
la Sala audiencia, sita en la calle dej
Genera] Castaños, núme-o 1, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que se publi-
que el presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con objeto de
recibirlos declaración.

rumero JUZGADO NUMERO 9

sé hace
t r EDICTO

anda de divor-
HL^esposo, clon

r el Juez e'e primera instancia nú-
En virtud providencia dictada

mero 9, ele esta capital, ha admitido
les (¡Gaceta» y Boletín, de Valencia
y Madrid, comparezca en este Juzga-
do, a fin de recibirle declaración y de-
más que proceda relacionado con las
lesiones que sufrió, extensiva la cita-

habiéndose man-
ado de dicha de-

la demanda formulada
.Moral Torres, contra Antonia Li

García y que se
se oponga a ella cí que se ha conf ion a ios laminares y a cuantas per-

Bioriar datos de inte-la reconven- sonas puedan

iel término de cinco gnorado parad*

endole que si no lo ve
Núm. 1.1 76) (B.

—
1.202)declarara en rebeldía v

contestada por su parte
ico s, comparez-

stan a su disposición en Secretaría
elviniéndola qu

ios a que haya lugar demanda y documen- TORRELAGUNA
Madrid 14 de agosto de 1937

P. S., Carlos Isac-
-El que, de no comparece le pa- Don José Díaz Buisen,- Juez de ins-

trucción de Torrelaguna y sU par.be cretano, -Vis- ira el pe que hubiere lugar
jueno El Juez de primera instan- en d

i, Franc seo Alemanv Y para su publicación en la «Ga-
ceta de la República», en el Boletín

Por el presenté' edicto v en virtud
de lo acordado en sumario número

(C.-607)
(B.

—
1.21D
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CHINCHÓN Juez de instrucción número 13 de
esta capital,

de instrucción número 2, Secretaría
Üe don Antonio Yáñez, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1,
con el fin de recibirles declaración y
hacerles el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en
el sumario que instruyo por robo a
Rodríguez Hermanes, S. A., con el
número 246 de 1937.

sirviente, domiciliada en la Cuesta
de Santo Domingo, 14, principal, de-
recha, la cual ingresó cadáver a las
23,15 horas del día 19 de julio pa-
sado en la Casa de Socorro del dis-
trito del Centro, a consecuencia de

heridas sufridas por una bala perdida,
momentos antes, cuando se hallaba
en su domicilo, se llama a los repre-
sentantes legales de dicha finada, a
fin de que, dentro del término de
quinto día, comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de recibirles decla-
ración y hacerles el ofrecimiento de
acciones que determina eí artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
cuyo ofrecimiento se les hace, desde
luego, por medio del presente.

Leandro de la Cruz Cabrera, de
•eintinueve años de edad, casado,
mecánico, domiciliado últimamente
en Madrid, y cuyo paradero se desco-
noce, se le "hace saber que por auto
dictado con fecha 4 de mayo pasado,
pgr ]a Sala Especial del Tribunal Su-
premo, en Valencia, le han sido con-
velidos los beneficios del Decreto-ley
de Amnistía de 22 de enero del co-
rriente año, en el sumario instruido
en el Juzgado de Chinchón con el
número 63 de 1935, por imprudencia.

Por el presente cito, llamo y em-plazo a Tordesillas Boto (Valentín),
de treinta y cinco años de edad, em-
pleado, con domicilio últimamente
en esta capital, calle de Francisco
Ferrer, 21, Guindalera, para que, en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la «Gaceta de
Madrid», comparezca en la Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños,
con el objeto de notificarle el auto
de procesamiento, constituirse en pri-
sión y prestar declaración indagato-
ria en el sumario 217, por estafas.

(B.—1.212)

JUZGADO NUMERO 10

(Núm. 1.175) (B.—1.203) En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción número 10, de Madrid', dictada
en el día de hoy en el sumario que
se instruye bajo el número 154 de
¡937 1 por lesiones, se cita a un sol-
dado de Caballería, cuyo nombre y
demás circunstancias se ignoran, que
el día 25 de mayo último fué atrope-
llado en la carretera de El Pardo por
un automóvil «Ford» al servicio de
la 44 Brigada Mixta, para que com-
parezca en su Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar declaración y
ser reconocido por los Médicos fo-

CHINCHÓN

(B.—1.213) (B.—1.214)
Manuel Revuelta Pedraza, de vein-

ticinco años de edad, soldado del Ba-
tallón «Thaelrnann», cuyo paradero se
desconoce, comparecerá, en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ser re-
conocido por el Médico forense, en
sumario número 44 de 1937.

JUZGADO NUMERO 2 ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He-

Leoncio de Miguel, Francisco Ve-
lázquez, el ex conde de Peñalva, An-
drés Sancho, Antonio Romero, Juan
Calatayud, Joaquín de Torres, Ri-
cardo M. Nuciti, Ángel Moreno, José
Cañada, Elisa Ruiz del Portal, Ma-
ría Amorós, Josefa. Domínguez, el ex
conde de Egaña, Jerónima Linazaro-
so, Antonio Abad, Mercedes Agudo,
Casildo Martínez, Manuela Velasco,
la señora de Quirós, Juan Ruiz, Ba-
ilara Azopardo, Ricardo de Beau-
mont, Mónica Antonio, Regina del
Olmo, Antonia Priego, María Loño,
Luis Codornié, Juan López, Antonio
G. Paladine, Luis L. Sanristeban,

José Pérez G. Arguelles, Eduardo
CorderiHo, José Ariza, Mildred Po-
testad, Santiago Azangoa, Agustín
Muriedes, Francisco Molina, María
Magistres, Carolina Maitínez, Ángel
Miarte, María Bassol. Concepción
García, Encarnación Laplana, Alian-
za Fénix, comparecerán dentro del
término de cinco dís ante el Juzgado

nares,

Por leí presente se hace saber a
Francisco Gómez Felguera, que se
encuentra en uno de los frentes de

(Núm. 1.1 74) (B.—1.204)

guerra, ignorando en cuál, que en
este Juzgado, y con, el número 271
del año 1937, se sigue sumario por
muerte de su hermano el motorista
Luis Gómez, por atropello, en Torre-
jón de Ardoz, y que puede ejercitar
el derecho que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal hasta el período de calificación
del delito.

CHINCHON

Santiago Muñoz García, de cin-
cuenta v un años de edad, domicilia-
do últimamente en Morata de Taju-
ña, v cuyo paradero actual se desco-
noce, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para recibirle de-

renses

\u25a0—1-215)

claración, ofrecerle el sumario núme- JUZGADO NUMERO 5
(Núm. 1.192)

ro 73 de 1937 y ser reconocido' por el
Médico forense.

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en este día en
las diligencias seguidas en este Juz-
gado de instrucción número 5, Se-
cretaría de don Pedro Alvarez Caste-
llanos, con el número 259 de 1937,
por muerte de Carmen Gil Cruzado,
de veintiún años, natural de Madrid,

, 1 2IO)

(Núm. 1.173) (B.—1.205) JUZGADO ESPECIAI

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número uno de la Rebe-JUZGADO NUMERO 13
¡ion militar, en el sumario seguidoDon Carlos Fernández Cancela,
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498! Quedar enterada del Inventario valorado y la Memoria
anual del Depósito Central de Farmacia, correspondientes al ejerci-
cio ele 1935-36, remitidas por el Jefe de dicho Depósito, en cumpli-
miento de lo que determina el artículo 15 del Reglamento de los Ser-
vicios de Farmacia.

499. Quedar enterada y conforme del Decreto de la Presiden-
cia, concediendo autorización, a instancia del Jefe de Estado Mayor
de h Brigada Mixta número 3, para que las fuerzas de dicha Briga-
da puedan hacer uso de la piscina existente en la Escuela-Hogar
"Pablo Iglesias». ,

500. Devolver a don Juan Calvo López, por no haber queda-
do afecta a responsabilidad alguna, la fianza de 112.500 pesetas no-
dales, que fué constituida en la Caja Provincial en 26 de diciem-
bre de 1935- por Ja Sociedad regular colectiva Justo Calvo e Hijo,
Para responder del cumplimiento del contrato de suministro de carne
a los Establecimientos de esta Beneficencia, durante el ano econó-

!? lco de 1936, previa justificación de haber satisfecho a a Hacienda
P«blica los derechos reales correspondientes, por cancelación de Ja

picada garantía, y de que ha sido inscrita en el Registro Mercan-"'
a disolución de dicha Sociedad. . . ,

. 501. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del Cole-
**> "Pablo Iglesias», acreditando la inversión de los libramientos
««meros 73, I?a 2Q5, 607, 616, 894, 3-243, 4-864, 5-«35» b-¿33<

•534, 6.535) 6.900, 6:947, 7-092, 7-366 y 7-439, importantes .000,

•°°o. 1.000, 2.000 1.500, 2.000, 1.500, 2.000, 1.000, i.-ooo, 1.000,

'•^, 2.000, 2.000, 2.000, 2.000 v 2.000 pesetas, respectivamente.

P 502. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador de a

«Maestro Ripoll», acreditando la inversión de los h-

l^ntos números 6.854, 7*67, 7-437 y 7-438, importantes 1.000,

5
°°

Y 500 ¡pesetas, respectivamente. pFap. Aprobar cuenta rendida por el Administrador de la Es-

P'a-Hogar «Manuel Bartolomé Cpssíp», acreditando la inversión

|"bramiento número 6.903, importante 500 pesetas. .,
I504- Asignar a doña Soledad Franco Agustín, viuda de tim-

|||rin ;..u:, r
Q de esta Corporac jón don Tomás Revilla Casulla ae

muía, la retribución de 10 pesetas diarias, en razón a los servicios

que, como Encargado del Almacén y Despensa del Establecimiento,
viene prestando actualmente, bien entendido que esta concesión se
hace con carácter accidental y por el tiempo que el titular i!l
za, don Manuel Sol, permaneza ausente y desplazado en Levante en
calidad de Auxiliar en la Administración de los Servicios evacuados.

a pía-

483. Acceder a lo solicitado por el Agente-Cobrador di
las personales don Enrique Saldaña Gómez, concediendo^^días, para asuntos ipropio^^^^^^^B

\u25a0Cédu-
icencia,

484. Quedar enterada, con sentimiento, de haber fallecido el
día 17 del pasado mes de mayo, según comunica el señor Arquitecto

Jefe provincial, el Oficial carpintero de las antiguas cuadrillas perma-
nentes de esta Corporación, Carlos Fernández Vázquez.

485. Quedar enterada de instancia de la Federación Nacional
de Mecánicos y similares del Ministerio de Obras Públicas y Dipu-
taciones, en solicitud de que, en la provisión de las plazas de chofe-
res que vaquen en el Servicio de Automóviles de esta Corporación,
se tenga en cuenta a los conductores actualmente afectos a la Sección
de Vías y Obras, y manifestarles se tendrá presente tal solicitud en
momento oportuno.

4%. Desestimar instancia del Médico interno numt^^^J^|
Beneficencia Provincial, don Arturo Sánchez y García Mor
licitud de pago de haberes atrasados y no percibidos por enferme-
dad, en razón a no encontrarse en situación reglamentaria de licencia
por la causa que alega.

o de la

487. Ouedar enterada y conforme con Decreto de la Presiden-
cia, fecha iidel actual, por el que, en uso de las atribuciones _que
le están conferidas, y por requerirlo así las necesidades del servicio,
ha tenido a bien designar Cocinera interna interina de la Residencia
Provincial de Ancianos «Pi y Margall», a Francisca Martín Montero,
con la retribución mensual de 6o pesetas, en sustitución de la titular
de la plaza, Victoria Pinedo, que ha cesado voluntariamente en la
prestación de sus servicios.

'•Soo

488. Acceder a lo solicitado por un funcionario administrati-
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I hijo de. Pablo y de Cruz, natural y
i vecino de Avila", de oficio panadero,
'. soltero, de treinta y un años de edad,

\u25a0 1 quien, de orden del Auditor de la
i Primera División, estoy instruyendo

expediente judicial por deserción,
usando de la jurisdicción que el Có-
digo de Justicia Militar me concede,
por el presente llamo, cito y empla-
zo a dicho Demetrio Manguero Ro-
dríguez, para que, en el término de
echo días, a contar de la fecha de su

en Madrid, prot^uTrmTtWPM
ta años de edad, procesado por T?
lito oe abandono de destino en ,
tualidad ausente, comparecerá 3C'

término de diez días, a partir J !Üpublicación ce esta requisitoria anel señor Juez instructor permanente
de esta Subsecretaría de Marina rvmandante de Infantería de Maridon Antonio Luque Ramírez, reside?te en Valencia, para responder a \olcargos que le resulten en causa qu
por el expresado delito de abandonode destino se instruve.

número 1.244 de 1937, por
de Emilio Pozue'.o, hecho que
gar en el pueblo de Boadilla
12 de septiembre último, se
Julio Bueno, Secretario del

y 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjui-

ciamiento militar ef„ Marina

¿e Boadilla de! Mbñte^B^
nzález, Alcalde que fué d
ebio, v su hermano Antonio
ez ; Manuel Dafauce ; Vicen-
tín, Presidente del Comité de
:ia, y Leoncio Panadero, mili-
que prestaba sus servicios en
cionado lugar, para que den-
preciso término de cinco días,
r desde el siguiente al en que
rte este edicto en el Boletín

Pa-
MADRID

Serrano Menoyo (Ángel), hijo de
Lorenzo v de Nieves, natural y veci-
no de Canillejas (Madrid), con domi-
cilio en la calle de Manuel Bartolo-
mé Coss.'o, 32, soltero, de dieciocho
años de edad, a quien de orden del
Auditor de ¡a Primera División estoy
instruyendo expediente judicial por
deserción, usando de la jurisdicción
que el Código de Justicia Militar me
concede, por el presente llamo, cito
y emplazo a! mencionado Ángel Se-
rrano Menovo, para que en el térmi-
no de ocho días, a contar de la fecha
de su publicación, se presente en el
local de este Juzgado, calle de Benito
Gutiérrez, número 37, ante el Juez
instructor don Francisco Terán Arbe-

pubicación, se presente en el local de
este Juzgado, calle de Benito Gutié-
rrez, númeo 37, ante el Juez instruc-
tor don Francisco Terán Arbeteta, a
fin de oír su descargo.

(Núm. 1.188) (B.—1.207)
. de esta provincia, comparez-
e dicho Juzgado, con el fin de
declaración en el indicado su- (Núm. 1.196) (B.—1.216) Monte de Piedad y Caja de

Ahorros de Madrid
(B.—6oo)

COLLADO MEDIANO
Habiéndose extraviado el resguar-

do de depósito sobre valores públi-
cos, número 3.496, por la cantidad de
5.000 pesetas, expedido a doña To-
masa Valverde Martínez, en 30 d^
enero de 1929, se previene que, "si en
el plazo de diez días, contado desde
esta fecha, no se presentase reclama-
ción alguna en contrario, queda á
nulo y sin valor ni efecto aquel do-
cumento, extendiéndose un duplica-
do a tenor de lo dispuesto en el Re-
glamento de este Establecimiento.

Capitán don Manuel Sánchez Ro-
dríguez, natural de Palma de Mallor-
ca, avecindado en Tres Cruces, nú-
mero 7, Madrid, de oficio empleado,
de veintitrés años de edad, estado ca-
sado ; sus señas éstas : pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec-
ta, ba rba redonda, boca pequeña, co-
lor moreno, enrolado en el batallón
(¡Leal» el 18 de julio de 1936, de la
organización Partido Comunista, y
se lé sigue procedimiento por el su-
puesto delito de abandono de destino,
comparecerá ante el Comandante
Juez don Lee>poído del Sur, en Colla-
do Mediano, en el término de diez
días..

REQUISITORIAS

eta. a fin de oír su descargo.
ercibimiento de ser declarados Núm. 1 206) (B.-1.235)

es v de incurrir en los demás

•isabilidades legales, de no MADRID
tarse los procesados que a Por la presente se llama al proce-

sado Antonio Guzmán de la Rubia,nación se expresan en el pía

se les fija, a enviar desde el Hl reemplazo
Brigada

[tallón, 3.a Compañía, para
que comparezca ante el Juzgado Es- I
pedal de la Rebelión Militar núme-

'
ro 3, de Madrid, sito en el Palacio de !
Justicia, a responder de los cargos I
que contra el mismo existen en la
causa que se le signe con el número

perteneciente

la publicación del anuncio
ce 143 i n i I i li i ii Im di ni J

Jefe de la Sección, Rafael Portilh
-El

e periódico oficial, y ante el
CA—185)

Tribunal que se señala, se
a, llama y emplaza, encargan- (Núm. P-163) (B.—1.186)
a todas las Autoridades v

Administración y venta del BOLE-

es de la Policía judicial fi-ro-
TIN OFICIAL, calle de Alcalá, 126,

tPléfono 63884.a la busca, captura v can- .—1.167) VALENCIA

n de aquéllos, poniéndoles a Don Fernando Rodrigo, Jiménez,
Capitán de Ingenieros de la Armada,
hijo de Rodrigo v de Isabel, natural

ición de dicho Juez n T'ibu- MADRID IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDQ, 52

on arreglo a los artículos 5:2 languero Rodríguez (Demetrio), Madríd, domiciliado últimamente TELÍFOSO 53203
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ediénd inticipo reintegrable, equivalente al importe de en el artículo 5.0,capítulo I, del presupuesto de gastos del actual ejer-
ocio.

Acceder a lo solicitado por el Oficial segundo del Cuerpo
rativo don Joaquín Fernández y Fernández, concediéndole
fr cinco días de licencia, por enfermedad, en las condicio-

\u25a0artículo 28 del vigente Reglamento de Emplea-

493. Asignar a doña Águeda Herranz Herranz, viuda del que
fué Peón caminero de la Corporación don Mariano Barrera García,
la pensión temporal de 202,52 pesetas anuales, 10 por 100 del sueldo
regulador de 2.025,21 pesetas, que es el promedio de los mayores dis-
frutados por el causante durante los dos últimos años, todo ello en
armonía con lo establecido en los articules 20, 22 y 23 del Reglamen-
to vigente, y que percibirá desde el día 8 de marzo del presente año

hasta el día 2 de marzo del año 1940, período de tiempo igual a! ser-
vido por el difunto empleado, con. cargo a la consignación que figura
en el capítulo I, artículo 5.0, del presupuesto de gastos del actúa 1
ejercicio.

nidas por el
sta Corpor

Aprobar cuentas rendiidas por el Ayudante Encargado
Foi^stal^ierediUirid^lainversión de los libramientos nú-

BT^uiiportantes
914, 1.058, I.200, 1.201, I

7,029, 7.033, 7.115 y 7
,000, 676,70, 609,25, 771,95, 4-300,75, 1-500, 3.325, 1.705,
'°, "i

-
175» 5- 000 y 697,50 pesetas, respectivamente.

494. Quedar enterada y conforme con la renuncia que de su
cargo de Agente ejecutivo de Cédulas personales ha presentado don
Manuel Montilla García, en las condiciones previstas en el acuerdo
de la Comiisión Gestora de 9 del actual.

Asignar a doña Fernanda Romo del Olmo, viuda del que
le esta Corporación don Celestino Meras, la pensión vi-

pesetas, 34 por 100 del sueldo regulador de
\u25a0nmonía con los veintidós años de servicios «resta-

uia

setas, en

1 causant 1 1 M i 1 1 1 1 1 1 ih i 11 iiu ii i i
rTcargoala consignación que figura en el capítulo I, artícu-

495. Quede disuelta la Comisión Especial designada en sesión
de 5 de agosto de 1936, para que procediese, en virtud del Decreto de
2 de agosto, a la selección de personal, y que todos los expedientes
que en relación con ella se hallan en tramitación pasen a estudio y
dictamen de la Comisión de Personal.

porte de los haberes devengados v no perci-
—^^' fallecimiento, mn carro a la misma con-el causant

carácter provisional, a doña Pilar Ruiz
\u25a0 o de viuda del que fué Capataz de Peones cami-
lla Corporación don Faustino Rodríguez Núñez, y en obser-
Ilo establecido en los artículos 20, 22 v 23 del vigente re-
Ila pensión vitalicia anual de 272,06 pesetas, tercera parte
1816, 18 pesetas, legada por el causante, que constituye el
00 del sueldo regulador de 2.720,62 pesetas, en armonía con
:e años, cinco meses y diecinueve días de servicios prestados
poración, incluidos los tres de su permanencia en el Ejército
e acumulan, pensión que percibirá la interesada desde el día
ro del año en curso, y con cargo a la consignación que figura

\cijudicar Sesión del día 23 de junio de 1937
496. Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospi-

tal Provincial Dermatológico, participando que el día 8 del actual
fueron donados por el Socorro Rojo Internacional, con destino a los
enfermos, dos cochinillos y una docena de huevos, y que se den las
gracias a dicha entidad por su generoso proceder.

497. Quedar enterada y conforme de la estadística, remitid3

por el Director del Hospital Provincial Dermatológico, en la q"« se
hace constar los servicios especiales de Laboratorio Central, de Tera-
péutica Física y de Odontología, realizados en el Establearme^ 0

duranie el mes de mayo último.


